
 

 

PROYECTO MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE GASTOS DE VIAJE Y DE 

TRANSPORTE PARA FUNCIONARIOS PÚBLICOS  

 

 

Artículo 20º.-  Monto de la tarifa cuando la permanencia es discontinua.   

 

Se modifica el inciso c), que se leerá: 

 

c) Cena: Se pagará cuando la partida se realice antes de o a las dieciocho horas y el regreso 

después de las veinte horas.  

 

 

Artículo 21º.- Justificantes de gastos.  
 

Se modifica el artículo 21 que se leerá: 

 

Para el reconocimiento de los gastos de hospedaje la Administración requerirá del 

funcionario la presentación de facturas, las cuales podrán ser emitidas a nombre del 

funcionario o de la Institución, excepto el caso previsto en el inciso b) del artículo 19. Los 

gastos de alimentación y pasajes de transporte público colectivo no requerirán la 

presentación de la factura correspondiente, salvo en aquellos casos y oportunidades en que 

este Reglamento así lo establece o cuando la Administración activa lo requiera,  en cuyo 

caso sólo se reconocerá el monto establecido en dicho comprobante hasta el límite 

establecido en el presente reglamento, siempre y cuando, en este último caso, así lo haya 

dispuesto de manera previa, formal y general.   

 

 

Artículo 35°.- Desglose de la tarifa: 

 

Se modifica el párrafo segundo  que se leerá: 

 

Cuando de acuerdo con las características y finalidades del viaje, cualquiera de los 

porcentajes anteriores, se estime o sea insuficiente -con base en información recabada por la 

Administración-, ésta podrá reconocer el exceso en el adelanto del viaje o en la liquidación 

de la gira, siempre y cuando en el acuerdo de viaje, o en su ampliación, así se haya previsto 

y se presenten las facturas o comprobantes de gastos respectivos. 

 

 

Artículo 36°.- Funcionarios pertenecientes al nivel II de la tabla de viáticos: 

 

Se modifica el artículo 36  que se leerá: 
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Para efectos de la tabla del Artículo 34º, se consideran incluidos en el Nivel II, aquellos 

puestos de jerarquía que no forman parte del nivel I, y cuya naturaleza  coincida con alguna 

de las siguientes clases: 

 

a) Los jerarcas y subjerarcas del nivel determinativo, ejecutivo y de fiscalización superior, 

entendidos éstos como miembros de órganos colegiados, máximos jerarcas, autoridad 

superior administrativa y subjerarcas directos de éstos, los oficiales mayores, Director, 

Jefe o Secretario de Despacho del máximo jerarca,  Secretarios Generales. 

 

b) Los Directores  o Jefes de Prensa o Protocolo. 

 

c) Los Directores Generales y Subdirectores Generales, o de División, Gerentes o 

Subgerente Generales o de División, Directores o Subdirectores Ejecutivos. 

 

d) Los auditores y subauditores internos de los órganos y entes públicos. 

 

e) Los jueces del ámbito jurisdiccional y los integrantes de los Tribunales Administrativos 

y de Fiscalización, Jefe y Subjefe del Ministerio Público, Director y Subdirector de la 

Escuela Judicial y el del Organismo de Investigación Judicial, Jefe y Subjefe de la 

Defensa Pública.. 

 

f) Los embajadores y  los funcionarios que viajen en calidad de jefes de delegaciones 

diplomáticas. 

 

Artículo 37º. Escalamiento tarifario. 
 

Se  modifica el artículo 37 que se leerá: 

 

Se podrá reconocer la tarifa de la columna II de la tabla del artículo 34º, a aquellos 

funcionarios ubicados en la columna III de esa misma tabla, cuando coincidan en el 

desarrollo de una determinada misión oficial con un funcionario de cualquiera de las 

categorías correspondientes a las otras dos columnas y concurran al mismo evento, bajo la 

coordinación directa de éstos, en calidad de equipo de apoyo, cobertura de eventos, prensa, 

protocolo,  seguridad,  asesores, u otros similares. Lo anterior siempre y cuando se incluya 

esa circunstancia en el  acuerdo de viaje, con la debida justificación  del órgano superior del 

ente público a que pertenecen; o bien, por acuerdo ejecutivo que así lo indique, en el caso de 

delegaciones de composición institucional heterogénea. 

 

 

“Artículo 45º.- Gastos por transporte aéreo: 

 

Se modifica el último párrafo, que se leerá: 
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Ningún ente público podrá cubrir el valor de pasajes aéreos en primera clase, salvo que se 

trate del Presidente de la República, en cuyo caso, dicha prohibición no afecta a aquellos 

miembros de la comitiva presidencial que sean seleccionados por el señor Presidente. Los 

otros miembros de los Supremos Poderes, los viceministros, los jerarcas -de acuerdo a su 

definición en el artículo 7- y la Autoridad Superior Administrativa del ente público, podrán 

viajar en clase ejecutiva o de negocios. 

 

 

Artículo 47º.- Póliza de seguro de viajeros. 

 

Se modifica el artículo 47  que se leerá: 

 

Se autoriza a la Administración Activa para que suscriba pólizas de seguro de viajeros para 

cubrir los gastos que se generen en los casos de casos de lesiones, enfermedad o muerte del 

funcionario, incluyendo en este último caso los gastos derivados por el traslado del cuerpo 

hasta Costa Rica. Lo anterior siempre y cuando estos gastos no estén siendo cubiertos por  

algún  organismo auspiciador, y además no existan convenios internacionales de 

reciprocidad entre la Caja Costarricense de Seguro Social y algún otro órgano de seguridad 

social del país de que se trate, que cubran esos conceptos. 

 

Artículo 53º.- Autorizaciones especiales.  

 

Se modifica el artículo 53  que se leerá: 

 

Las situaciones excepcionales que se presenten, podrán someterse a consideración de la 

Contraloría General de la República,  con el propósito de que  por medio del órgano o 

instancia competente resuelva las autorizaciones especiales sobre cualquier aspecto no 

contemplado en este Reglamento, si tales situaciones cumplen con los siguientes requisitos: 

 

a) Que la solicitud se haga previamente a la realización del viaje. 

b) Que la actividad sujeta a autorización no contravenga el orden jurídico vigente. 

c) Que la realización de la actividad sea conveniente al interés público. 

d) Que se trate de una situación que ocurre en forma esporádica o imprevista. 

e) Que la solicitud sea hecha a instancia de la autoridad superior administrativa del 

     ente público respectivo o de otra autoridad competente. 

 

 

 

 

 

 


